RES.1691/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0008761, Ent. N° 2161/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública              Nº 3/2014, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de traslado en ambulancias común, con y sin enfermería, dentro y fuera de la ciudad”, por el plazo de un año, con prórroga automática por dos períodos de un año cada una; 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 3 de diciembre de 2014, este Tribunal acordó: “1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total anual de         $ 7:597.431,60 actualizable según Pliego, así como los gastos correspondientes a los dos ejercicios siguientes, previo control de la imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (…); 
                                          2) que se adjunta, Resolución del Gerente Administrativo de A.S.S.E. de fecha 23 de marzo de 2015, mediante la cual se adjudica el llamado de referencia, por el período de un año desde la intervención, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año cada uno; 
                                         3) que consta intervención de la Contadora Delegada, de fecha 20 de abril de 2015; 

                                         4) que lucen los siguientes Documentos de Afectación: 

4.1)  Nº 000020, de fecha 12 de enero de 2016, del que surge la intervención de la Contadora Delegada; 

4.2) Nº 000086, de fecha 21 de marzo de 2017, del que surge la intervención del Contador Delegado. Dicha intervención fue realizada con fecha 6 de julio de 2017; 

4.3) Nº 000020, Modificación 003, de fecha 18 de octubre de 2017, del que surge la desafectación del Contador Delegado por baja de precios; 
4.4)  Nº 000056, de fecha 9 de marzo de 2018, del que surge la intervención del Contador Delegado, realizada con fecha 9 de abril de 2018. Conforme surge de dicho Documento, el vencimiento final es el 20 de abril de 2018; 
                                    5) que en esta oportunidad se remite nota de fecha 20 de abril de 2018, de la Administración solicitando el consentimiento a las firmas SAMI y SEMMI, para proceder a la ampliación, por el período de un año,  a partir del 1º de mayo de 2018; 

                                    6) que consta nota de SEMMI, de fecha 23 de abril de 2018, mediante la cual acepta y consiente seguir dando cumplimiento al objeto del Llamado; 
                                    7) que se adjunta nota aclaratoria de la Directora del Centro Departamental de Canelones, de fecha 27 de abril de 2018, dirigida a este Tribunal, de la cual surge que la adjudicación se divide en dos proveedores de los cuales solo tienen el consentimiento de uno de ellos, que es el proveedor adjudicado con más ítems y por ende con más monto. Para el ítem que queda fuera de la ampliación se procederá a hacer un llamado a compra directa competitivo ya que el gasto anual para el referido ítem es de      $  208.824 anuales; 
                                    8) que por Resolución del Director del Hospital de Canelones, de fecha 27 de abril de 2018, se amplía por el período de un año o hasta que surja la adjudicación definitiva del llamado en proceso (Licitación Pública Nº 3/2017), por considerar que el vencimiento de la contratación original, más las ampliaciones, es el 30 de abril de 2018 y haberse obtenido el aval de una de las empresas adjudicatarias. El monto de la ampliación asciende a $ 7:388.607,60 (impuestos incluidos), a favor de SEMMI, por el período de un año; 

CONSIDERANDO: 1) que como bien surge de la Resolución de adjudicación, el plazo de la contratación es “por el período de un año desde la intervención, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año cada uno”, habiéndose efectuado la intervención del gasto con fecha 20 de abril de 2015 (Resultando 3); 

                                                 2) que de lo expuesto surge que el plazo original así como las dos prórrogas vencieron el 20 de abril de 2018, lo cual se condice con el Documento de Afectación Nº 000056, de fecha 9 de marzo de 2018, del cual surge que el vencimiento final de la contratación “es el 20 de abril de 2018” (Resultando 4.4); 

                                                  3) que la Resolución de ampliación del llamado es de fecha 27 de abril de 2018, momento en el cual la contratación ya se encontraba vencida, no siendo por tanto de aplicación la previsión establecida en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en virtud de que las actuaciones no se encuentran en ejecución;
                                                4) que por el monto total licitado, el Director del Hospital de Canelones no es Ordenador competente para el presente Gasto;

                                                5) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 

ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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